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Noticias 
de Interés 

a un servicio técnica de 
homologación para que os 
informen de la necesidad o 
no de incorporar estos nue-
vos espejos retrovisores. En 
su caso, se instalarán los nue-
vos espejos y te facilitarán los 
certificados necesarios para 
pasar revisión de ITV Perió-
dica. 

La Orden del Ministerio de 
Industria 1620/2008, estable-
ce la obligatoriedad antes del 
31 de Marzo de 2009 la adap-
tación de los retrovisores 
(retrovisores de gran angular 
y de proximidad en el lado 
del pasajero) para los vehícu-
los de transporte con una 
Masa Máxima Autorizada 
superior a 3,5 Tn que hayan 
sido matriculados a partir del 
1 de Enero del 2000. 

Será por tanto un dato que se 
compruebe en las Inspeccio-
nes Técnicas Periodicas a 
partir del 31 de Marzo del 
2009. 

Están exentos de adaptar los 
retrovisores todos los vehícu-
los matriculados con anterio-
ridad al año 2000 así como 
los de menos de 7,5 Tn cuyos 
retrovisores estén a más de 

dos metros de altura del sue-
lo. 

En dicha norma se establece 
la necesidad de obtener una 
serie de certificados emitidos 
por el fabricante del vehícu-
lo , concesionario o por el 
taller autorizado, los cuales 
deberán ser presentados con 
ocasión de la primera Inspec-
ción Técnica que tenga que 
pasar el vehículo a parir de la 
fecha antes referida. 

En consecuencia, si habéis 
comprado el 
vehículo y matri-
culado entre el 1 
de enero de 2000 
y el 27 de julio 
del 2008 en Es-
paña, hay que 
llevar el vehículo 
a un concesiona-
rio de la marca o 

Retrovisores en camiones 

Recibo Seguro de Circulación 

Por medio del presente BO-
LETIN, se requiere a todos 
los socios de COPEMED la 
remisión del recibo de seguro 
del vehículo en vigor, junto 
con copia del seguro del se-
mirremolque (si procede). 

Como queda constancia en el 
propio documento de ad-
hesión a la Cooperativa, así 
como en el Reglamento de 

Régimen Interior, la remisión 
de esta documentación es 
OBLIGATORIA, entendien-
do en el caso de no remitirla 
que no ostenta seguro algu-
no. Estos mismo documen-
tos establecen que la expul-
sión será inmediata en el caso 
de no tener seguro, o no re-
mitirlo en contestación a este 
requerimiento. 

El fin de este requerimiento 
no es otro que el constatar 
que todos los vehículos de la 
Cooperativa circulan ampara-
dos por el necesario seguro, 
limitando de esta forma la 
responsabili-
dad de to-
dos. 

Examen de 
Capacitación 

A partir del 1 de Abril y hasta el 

20 de Abril del 2009 se abre la 

inscripción para la presentación 

por LIBRE a la convocatoria de 

MAYO de los exámenes de 

capacitación profesional para el 

transporte, a celebrar en la ciudad 

de Valencia a finales de Mayo del 

2009. 

De estar interesado en presentarte 

al examen para la obtención del 

TITULO de TRANSPORTIS-

TA solo tienes que indicarlo. 

Disponemos así mismo del temario 

oficial para el examen a un precio 

de 100€, que incluye tanto la 

teoría como exámenes y ejercicios. 

EUROTRAFIC 
ASISTENCIA 24 

HORAS 

EUROTRAFIC ofrece un 
nuevo servicio de asisten-
cia en averías 24 horas al 
día en toda Europa y 
países limítrofes, así 
como el anticipo economi-
co para multas e inmovili-
zaciones. 
Su solicitud es gratuita 
para los socios de la 
Cooperativa, y el coste es 
de 65€ por cada servicio 
más el precio de la repa-
ración. 
Este servicio podrá ser 
solicitado por todos los 
socios que ya cuenten con 
la tarjeta EUROTRAFIC, 
así como los que la solici-
ten por primera vez. Para 
solicitarlo es necesario 
nos lo comuniquéis y 
firmar la solicitud.  


